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Instructivo de llenado

El interesado podrá obtener el formato del plan de manejo en la página de Internet de la Secretaría del Medio Ambiente cuya dirección es: www.sma.df.gob.mx, o bien llevar una USB de almacenamiento electrónico y solicitar una copia en la Ventanilla de Oficialía de Partes de la Dirección General de Regulación Ambiental, ubicada en Agricultura No. 21, Planta Baja, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo.

Cuando por razones de índole técnica no sea posible obtener la Información que se solicita en el formato de plan de manejo de residuos sólidos, deberá indicarse ND (no disponible). Si la información solicitada no aplica deberá indicarse NA (no aplica).

En ningún caso deberán dejarse espacios de respuesta en blanco ni utilizar claves distintas a las especificadas en las tablas. Si en el análisis de la información se establece la necesidad de aclarar alguno de dichos aspectos, la autoridad ambiental procederá a solicitar la información correspondiente.

Los generadores de residuos de la construcción, deberán presentar su plan de manejo a través del presente formato, considerando para su elaboración y llenado, los lineamientos establecidos en la norma ambiental que para tal efecto establezca la Secretaría del Medio Ambiente.

A continuación se presentan las instrucciones de llenado del formato del plan de manejo de residuos sólidos para trámite de impacto ambiental.

I. Datos del Generador

En este apartado se solicita información general del establecimiento generador de residuos sólidos, debe indicar el Nombre o razón social, el domicilio del establecimiento, números telefónicos y correo electrónico del mismo, indicará la ubicación de la obra así como el inicio y terminación de la misma. Finalmente, indicará brevemente el tipo de obra o actividad a realizar.

II. Tramite que realiza

En este apartado solo debe marcar con una X el trámite que realiza.

III. Categorías según la generación de residuos sólidos

En el apartado III, se debe marcar con una X en el recuadro según la(s) categoría(s) (A, RE residuos de construcción) que aplican al generador y llenar correctamente los apartados que correspondan, de acuerdo a lo indicado para cada categoría. 

III.A. y III.B. Datos de los Residuos de la Construcción Generados 
A)  En la primera columna de este apartado denominada “Clave del Residuo” se indica el tipo de residuos que se genera o se generará, de acuerdo a las tablas 1 y 2 que se muestran a continuación.

Si el residuo que genera no aparece en las tablas 1 o 2, el promovente deberá especificarlo en el apartado   IV, utilizando las claves RSOT1, RSOT2, y así consecutivamente hasta cubrir todos los tipos de residuos que se generen.

Tabla 1. Claves de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos urbanos

	Clave del Residuo
	Subproducto
	Clave del Residuo
	Subproducto

	Residuos Orgánicos
	RSLC
	Loza y cerámica

	RSRA
	Residuos de alimentos 
	RSMA
	Madera

	RSRJ
	Residuos de jardinería y podas 
	RSMF
	Metal ferroso

	Residuos Inorgánicos
	RSNF
	Metal no ferroso

	RSAL
	Algodón y trapo
	RSP
	Papel

	RSCA
	Cartón
	RSPR
	Plástico

	RSFS
	Fibras sintéticas
	RSV
	Vidrio

	RSHU
	Hule
	RSOT
	Otros (Especificar)

	RSLA
	Lata
	
	


Tabla 2. Lista de residuos de manejo especial

	Fuente
	Clave del Residuo
	Descripción

	
	RMESSH
	Generados por establecimientos que realicen médico asistenciales a las poblaciones humanas.

	
	RMESSA
	Generados por establecimientos que realicen medico asistenciales a animales (veterinarias y otros establecimientos similares que no fueron inoculados con agentes enteropatógenos.)

	
	RMEC
	Cosméticos no aptos para el consumo generados por establecimientos comerciales, de servicios o industriales.

	
	RMEA
	Alimentos no aptos para el consumo generados por establecimientos comerciales, de servicios o industriales.   

	
	RMEAA
	Generados por actividades agrícolas, forestales y pecuarias, incluyendo los residuos de insumos utilizados en esas actividades.   

	
	RMEST
	De servicios de transporte generados como consecuencia de las actividades que se realizan en terminales de transporte foráneas y terrestre.  

	
	RMESA
	De servicios de transporte, generados como consecuencia de las actividades que se realizan en terminales aeroportuarias.

	
	RMEDCA
	Residuos Aprovechables para reciclaje (de la demolición, mantenimiento y construcción de obra civil en general).

	
	RMEDCE
	Residuos de la excavación de obra civil en general.

	
	RMETI
	Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de informática

	
	RMETA
	Fabricantes de productos electrónicos de vehículos automotores

	
	RMETO
	Otros que al transcurrir su vida útil y que, por sus características, requieran de un manejo específico.

	
	RMELTA
	Lodos provenientes de tratamiento de agua

	
	RMENU
	Neumáticos usados

	
	RMEM
	Muebles usados generados en gran volumen

	
	RMEED
	Enseres domésticos usados generados en gran volumen

	
	RMEP
	Plásticos como ptereftalato de polietileno (PET), politileno de alta y baja densidad (PELD y PEHD), polipropileno (PP), policloruro de vinilo (PVC), policarbonato (PC) y poliestireno (PS)

	
	RMLI
	De laboratorios industriales, salud, farmacología, químicos, biológicos, de producción o de investigación.    

	
	RMET
	Provenientes de tratamientos considerados como no peligrosos.   


B) En columna “Cantidad generada” se indicará la cantidad de residuos que se genera utilizando como unidad estándar de medida Toneladas (Ton). Sin embargo, para el caso de residuos de la construcción se debe reportar en metros cúbicos (m3). 

Si no se cuenta con báscula, el peso se puede estimar con ayuda de la siguiente tabla, la cual señala el peso específicos de los residuos más comunes.

Tabla.
	Tipos de residuos
	Peso especifico (Kg/m3)

	
	Promedio

	Papel 
	                  89

	Cartón
	                  50

	Plásticos
	                  65

	Textiles
	                  65

	Residuos de jardín
	                101

	Madera
	                237

	Vidrio
	                196

	Residuos de comida húmedos
	                540

	Basura mezclada
	                160

	Construcción y Demolición mezclados
	              1421

	Chatarra metálica (pesada)
	              1780

	Chatarra metálica (ligera)
	                740


* Fuente: Tchobanoglous G, Theisen H; Vigil S., Gestión Integral de residuos sólidos. 

Vol. I, México, 1998. Pp. 82,83.

Ejemplo:

Para estimar el peso de un tambo de 200 litros lleno de papel, se siguen los siguientes pasos:

a) Volumen del tambo de 200 lt, 0.2 m3.

(0.2 m3) = (200 lt) / (1000 lt/m3)

b) Peso específico del papel de la tabla anterior;  89 kg/m3.


c) Se multiplica el volumen y el peso específico del papel y se obtiene el peso de papel.
(0.2 m3) X (89 kg/m3) = 17.8 Kg
d) El peso estimado sería entonces por cada tambo lleno de papel de 17.8 Kg, aproximadamente.

C)
En la columna “Clave del Destino” se llenará utilizando las claves de la tabla 3 que se muestra a continuación.   Si el destino del residuo no aparece en la tabla, deberá especificarse en el apartado IV, utilizando las claves DOE1, DOE2, y así consecutivamente hasta cubrir el destino final de todos los residuos.

Para el caso de residuos de construcción, el destino final deberá coincidir con lo reportado en el Manifiesto de Entrega-Recepción indicado en el apartado VII del formato.
Tabla 3. Claves de destino actual de residuos

	
	Clave del Destino
	Descripción
	

	
	DSLPU
	Servicio de limpia público 
	

	
	DSLPR
	Servicio de limpia privado 
	

	
	DV
	Venta.
	

	
	DRE
	Reciclaje.
	

	
	DRU
	Reuso.
	

	
	DPC
	Planta de composta
	

	
	DET
	Estación de transferencia
	

	
	DPS
	Planta de separación
	

	
	DRS
	Relleno sanitario
	

	
	DC
	Confinamiento
	

	
	DOE
	Otro (especifique)
	


D)
En la columna denominada “Cantidad Aprovechada” se señalará la cantidad del residuo aprovechado, ya sea dentro del establecimiento, en otro sitio o por una empresa externa. En caso de que no exista ningún tipo de aprovechamiento se indicará que no aplica.

IV. Especificar otros

En el apartado  IV, se describirán las claves utilizadas del tipo “otros”  (RSOT o DSOT) que se utilizaron en las columnas de residuos y destino del cuadro de datos de residuos generados.

V. Empresa o Delegación a la que entrega sus residuos

En este apartado se indicaran nuevamente la(s) clave(s) del destino de sus residuos (las cuales deben coincidir con la(s) utilizada(s) en la columna “Clave del Destino” de la tabla del apartado IIIA y IIIB  y se complementará con el nombre del prestador de servicios que proporciona el servicio de recolección, transporte, aprovechamiento y/o disposición final, así como, su dirección.  En el caso en que la Delegación preste el servicio de recolección o se utilice como destino final la infraestructura a cargo de la Dirección de Servicios Urbanos, no es necesario anotar la dirección.

VI. Programa calendarizado de acciones específicas

En este apartado se describirán las estrategias que se realizan o se proponen realizar en el establecimiento que presenta su plan de manejo, con el objeto de indicar la fecha estimada para el desarrollo de cada etapa de la obra o de la acción y la generación estimada de residuos (preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento o demolición).

VII. Manifiesto de entrega-recepción

El Manifiesto de Entrega - Recepción de Residuos de la Construcción debe ser llenado por el generador y los prestadores de servicio (transportistas, tratadores y de disposición final). Dicho formato de manifiesto debe utilizarse durante el periodo en que se generen residuos de excavación, demolición y de construcción. Para su correcto llenado se deben seguir los siguientes pasos:
a) Indicar el domicilio donde se llevo acabo la obra que genere los residuos de la construcción, así como el No. de Referencia, con el cual se identifico a esta obra en la Dirección de Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito y llenar la información que corresponde a datos del “Generador”, relativa al nombre o razón social del generador y su domicilio correspondiente.

b) El prestador de servicios “transportista” contratado para el retiro del cascajo generado en la obra, deberá llenar los datos correspondientes al “transportista”, indicando el nombre o razón social del transportista y su domicilio correspondiente.

c) Llenar los datos correspondientes al “sitio de destino final”, anotando el nombre o razón social del sitio de disposición final y su domicilio correspondiente, en el caso de ser el relleno sanitario y una planta de reciclaje se indicarán ambos.

d) Llenado del cuadro de control.

· En este cuadro se deben anotar todos los residuos que se generen durante el periodo de reporte, utilizando un renglón por residuo y por vehículo utilizado. Es decir, si se generan únicamente residuos de excavación y se utilizan dos diferentes vehículos para su transporte se deberá llenar un renglón por vehículo, o si bien, si se generan residuos de excavación y residuos aprovechables para reciclaje y ambos se transportan con el mismo vehículo, también se deberán utilizar dos renglones, uno por tipo de residuo.

· Para el llenado de la sección de “Datos de los residuos”,  en la primer columna deberá indicar el tipo de residuos de la construcción que genera de acuerdo a la clasificación y claves de la tabla A que se presenta a continuación.  En la segunda columna debe anotar la cantidad de residuo que se transportará ya sea para su aprovechamiento o disposición final, las unidades de reporte deberán indicarse en metros cúbicos (m3).

Tabla A. Datos de los Residuos.
	CLAVE 
	DESCRIPCION

	RMEDCA
	Residuos aprovechables para reciclaje (de la demolición, mantenimiento y construcción)

	
	Prefabricados de concreto o mortero   (Blocas, tabicones, adoquines tubos, etc.)

	
	Concretos simples 

	
	Concreto armado

	
	Cerámicos

	
	Concretos asfálticos

	
	Concreto asfáltico producto del fresado

	
	Productos de mampostería

	
	Tepetatosos

	
	Prefabricados de arcilla recocida (tabiques, ladrillos, blocas, etc. )

	
	Blocas

	
	Mortero

	RMEDCE
	Residuos de Excavación

	
	Nombre

	
	Suelo orgánico

	
	Suelos no contaminados y materiales arcillosos, granulares y pétreos naturales contenidos en ellos. 

	
	Otros materiales minerales no contaminados y no peligrosos contenidos en el suelo.   


· En la sección de “Transporte”, el transportista deberá especificar en la tercer columna el tipo de vehículo que se está empleando para el transporte de los residuos, de acuerdo a la clasificación y claves de la tabla B Tipos de vehículos de transporte de Residuos de la Construcción, que se presenta a continuación.  En el caso de que el tipo de vehículo no aparezca en la tabla B, debe indicarlo como “otro” con las claves TVOE1 y TVOE2 consecutivamente y especificarlo en el espacio mismo de la tercer columna.

Tabla B. Tipo de vehículos de transporte de residuos de la construcción.

	CLAVES
	TIPO DE VEHICULO
	CAPACIDAD  (M3 )

	TVCT
	Camioneta
	3

	TVCA
	Cajas Abiertas
	5

	TVVO
	Volteo
	7

	TVR
	Rabones
	10

	TVOE
	Otro
	Especifique 


· En la cuarta columna de la sección de “Transporte” debe indicar el número de placas del vehículo que realiza el transporte de los residuos de construcción.

· La Quinta columna de la sección de “Transporte” corresponde al número de viajes, en la cual debe anotar el número consecutivo de traslados de los residuos desde el lugar de generación hasta el lugar de destino donde serán depositados o reciclados los residuos de la construcción.

· En la sección de “Destino final”, deberá indicar en la columna el destino que tendrán los residuos de la construcción de acuerdo a la clasificación y claves de la tabla C que se presenta al reverso del mismo formato de manifiesto. En el caso de que el destino no aparezca en la tabla B, debe indicarlo como “otro destino” con las claves DOE1 y DOE2 consecutivamente  y especificarlo en el mismo espacio de la primer columna de esta sección.

Tabla C.  Destino actual de residuos

	
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	

	
	DRE
	Reciclaje
	

	
	DRU
	Reuso
	

	
	DET
	Estación de transferencia
	

	
	DRS
	Relleno sanitario
	

	
	DOE
	Otro  (especifique)   
	

	
	
	
	

	
	
	
	


· En la segunda columna de la sección de “Destino final”, deberá anotar la fecha o el periodo de recepción, de los residuos en el sitio de disposición final. En el caso de tratarse de un periodo se de deberá especificar las fechas de inicio y finalización de esta actividad.

· El administrador o responsable del sitio autorizado para el reciclaje o disposición final, una vez que haya autorizado la recepción de los residuos de la construcción, deberá en la última columna del formato de manifiesto, imprimir el sello o firma que haga constar la recepción de la cantidad de residuos indicada en la columna 2 (cantidad de residuos), asimismo, entregará al “transportista” el formato de Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción junto con los Comprobantes de Recepción (factura o nota de remisión) correspondientes por la prestación del servicio.

· El “transportista” deberá regresar al generador de residuos de la construcción o responsable de la obra el Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción en original, debidamente requisitado, con los datos, sellos y comprobantes de recepción respectivos, en un plazo máximo de ocho días naturales, a partir de la fecha en que se recolectaron los residuos.

· Tanto el generador o responsable de la obra como los prestadores de servicios (transportista, reciclador y/o sitio de disposición final), deberán conservar una copia del Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción, para demostrar el manejo ambientalmente adecuado de los residuos de la construcción, en caso de que la Secretaría requiriera de su comprobación, y mantener dicha copia por un periodo mínimo de cinco años.

e) Una vez llenado el formato el promovente entregará una copia del Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción presentando el original del mismo para el cotejo de los datos y anexando al mismo copia de los comprobantes de recepción correspondientes, a la Dirección General de Regulación Ambiental a través de la Ventanilla Única, ubicada en Agricultura No. 21, Col. Escandón.

f) La presentación del Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción podrá realizarse hasta tres meses después de terminada la obra o cada seis meses en obras con duración mayor a un año.

Trámite para la presentación del plan de manejo de residuos sólidos

1) Una vez que se haya completado el formato del plan de manejo de residuos sólidos, se presentará en original, una copia y en formato digital, como parte integral del estudio o aviso ingresado.

2) La presentación del Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción se realizará en los términos indicados en el inciso f del punto VII  del presente instructivo.

3) El Manifiesto de Entrega- Recepción de Residuos de la Construcción deberá ingresarse en la ventanilla de Oficialía de Partes de la Dirección General Regulación Ambiental ubicada en Agricultura No. 21, Planta Baja, Col. Escandón, refiriendo el número de folio de ingreso del estudio o aviso, esto con el fin de integrar la información al expediente correspondiente.

4) El horario de recepción de documentos en la Ventanilla de Oficialía de Partes es de 9:00 a 13:30 h. de lunes a viernes.

Fundamento Legal

La presentación de los planes de manejo tiene su fundamento legal, en los artículos 23, 32, 55 y 59 fracción III de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; los cuales se transcriben a continuación:

Artículo 23 Las personas físicas o morales responsables de la producción, distribución o comercialización de bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen o que produzcan desequilibrios, significativos al medio ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el Reglamento, con las siguientes:

I. Instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos en sus procesos de producción, prestación de servicios o en la utilización de envases y embalajes, así como su fabricación o diseño, comercialización o utilización que contribuyan a la minimización de los residuos sólidos y promuevan la reducción de la generación en la fuente, su valorización o disposición final, que ocasionen el menor impacto ambiental posible;

II. Adoptar sistemas eficientes de recuperación o retorno de los residuos sólidos derivados de la

comercialización de sus productos finales; y

III. Privilegiar el uso de envases y embalajes que una vez utilizados sean susceptibles de valorización mediante procesos de reuso y reciclaje.

Artículo 32. Los residuos de manejo especial estarán sujetos a planes de manejo conforme a las disposiciones que establezca esta Ley, su reglamento y los ordenamientos jurídicos de carácter local y federal que al efecto se expidan para su manejo, tratamiento y disposición final.

Los generadores de residuos de manejo especial deberán instrumentar planes de manejo, mismos que deberán ser autorizados por la Secretaría.

Artículo 55. Los productores y comercializadores cuyos productos y servicios generen residuos sólidos  susceptibles de valorización mediante procesos de reuso o reciclaje realizarán planes de manejo que establezcan las acciones para minimizar la generación de sus residuos sólidos, su manejo responsable y para orientar a los consumidores sobre las oportunidades y beneficios de dicha valorización para su aprovechamiento.

Artículo 59. Todo establecimiento mercantil, industrial y de servicios que se dedique a la reutilización o reciclaje de los residuos sólidos deberán:

III. Instrumentar un plan de manejo aprobado por la Secretaría para la operación segura y ambientalmente adecuada de los residuos sólidos que valorice;

   La información presentada a través de este formato, es responsabilidad del promovente.  

                                                                  Su presentación en ventanilla, no implica ninguna autorización por parte de la SMA-GDF.  
	
	Tlaxcoaque, N°8,  Edificio “Juana de Arco”, piso 5
col. Centro, del. Cuauhtémoc, C.P. 06090
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sedema.df.gob.mx


	
	teléfono conm.:5278 9931, Ext. 5221
	

	
	Página 10 de 10
	




